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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0162-R

Riobamba, 06 de junio de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0162-R. 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión Ordinaria realizada el día miércoles treinta

y uno  de mayo de dos mil veintitrés, trató el punto 6.- Informes y Dictámenes de

Comisiones; y, conoció el Oficio Nro. GADMR-NUZ-2023-014, de 12 de mayo de 2023,

de la Comisión de Fiscalización, suscrito por la Ing. Nathalia Urgilez, Vicealcaldesa del

cantón Riobamba y Presidenta de la mencionada comisión a esa fecha, a través del cual

informa que en sesión ordinaria de 08 de mayo de 2023, en el tratamiento del cuarto

punto del orden del día 4.- Conocimiento y análisis del expediente del Comodato

otorgado a favor del Comité Barrial Maestros de Chimborazo, Dictaminó: Acoger

favorablemente el informe de inspección y remitir el expediente completo al seno de

Concejo Municipal con la finalidad de poner en conocimiento del Pleno, el cumplimiento

del objeto del contrato de comodato otorgado a favor del Barrio Maestros de Chimborazo,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 460 del COOTAD: 

  

Al respecto, RESOLVIÓ: Dar por conocido. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señor Abogado

Carlos Octavio Aulla Salameh

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Celso Ramón Rodríguez Abarca

Concejal del Cantón Riobamba
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Señor Ingeniero

Edgar Patricio Guaranga Allauca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Edison German Tene Carrillo Mgs.

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Galo Esteban Falconi Marquez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Jose Alberto Ganan Gualan

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita

Luz Micaela Lema Illicachi

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga

Maritza Leonor Diaz Dominguez

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Nancy Yolanda Santillan Valle

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Rafael Teodoro Quitio Pilataxi

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Erik Daniel Alvarez Romero

Director General de Gestión de Comunicación
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señora Ingeniera

Domenica Valeria Maldonado Mejia

Servidor Municipal 1
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